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EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
CELEBRADA EL DÍA   VEINTICUATRO DE  JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS  

 
 
Lugar: Sala de Juntas de la Casa Consistorial de Pola de Siero. 
Fecha: 24  de  Junio de 2016  
Horario: 9 h. Y 4  min. y finaliza a las 9  h. Y 7  min. 
Carácter: sesión ordinaria y en primera convocatoria. 
Presidencia: Primer Teniente de Alcalde, en funciones de Alcalde el Sr. D. 
Javier Rodríguez Morán, en sustitución del Sr. Alcalde D. Ángel Antonio 
García González D. Ángel Antonio García González y con asistencia de los señores 

Concejales miembros de la misma, D.ª Noelia Macías Mariano; D. Eduardo Enrique 

Martínez Llosa; D. Valeriano Rodríguez Vigil, D. José Manuel Miranda Fernández; 
D. José Carlos García de Castro; D. Sergio García Rodríguez  y D. Juan Camino 

Fernández. 

 
Actúa como Secretario el de la Corporación D. Hermenegildo Felipe Fanjul 
Viña y no  asiste la Sra. Interventora, D.ª Aída Gayol Méndez ni persona 
que la sustituya. 
 
De orden del Sr. Presidente, se abre el acto, que no es público, y se 

procede al despacho de los asuntos incluidos en el Orden del Día, a saber: 
 

1º.- OBSERVACIONES AL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, 
CORRESPONDIENTE A LA CELEBRADA EL DIECISIETE DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS, Y APROBACIÓN. 

“Previa renuncia a su lectura por suficiente conocimiento de  la misma, que ha 
sido repartida junto con la convocatoria de esta sesión y sin que se produzcan 
observaciones, se considera aprobada el acta de la sesión celebrada el día DIECISIETE DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, a tenor de lo preceptuado en el artículo 91 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales”. 

 

Asunto 
Extracto J.G.L. 24/Junio/2016  
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URBANISMO 

 
2º.-EXPTE.- 2411010DB.- KRACK ZAPATERÍAS S.L. 

ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL COMERCIAL PARA VENTA AL POR MENOR DE 
CALZADO Y COMPLEMENTOS EN EL LOCAL 76 DEL CENTRO COMERCIAL INTU 
ASTURIAS.  

La Junta de Gobierno Local, acuerda por unanimidad: conceder licencia de obras a 

KRACK ZAPATERÍAS S.L. para la adecuación de local para venta al por menor de calzado 
y complementos, en el local 76 del Centro Comercial Intu Asturias, Paredes. Lugones, de 

acuerdo al Proyecto Técnico redactado por el Ingeniero Técnico Industrial, D. Francisco Javier Canabal 
Fiestras (con visado colegial de fecha 30 de Junio de 2016). 

 
3º.- EXPTE. -2411010DS.- JD SPAIN SPORTS FASHION 2010 SL. 

ADECUACIÓN DE LOCAL COMERCIAL DESTINADO A LA VENTA AL POR MENOR DE 
TEXTIL, CALZADO Y COMPLEMENTOS EN CENTRO COMERCIAL INTU ASTURIAS, 
LOCAL 113-114. 

La Junta de Gobierno Local, acuerda por unanimidad: conceder licencia de obras a 

JD SPAIN SPORTS FASHION 2010 SL., para adecuación de los locales 113-114, para la venta 

al por menor de textil, calzado y complementos en el Centro Comercial Intu Asturias, Paredes, 

Lugones. de acuerdo al Proyecto Técnico  redactado por el Ingeniero Técnico Industrial D. José 
Manuel Medina Sempere (con visado colegial de fecha 7 de Junio de 2016). 

 
4º.-EXPTE.- 241Y208K.- P. M. G. ADECUACIÓN Y APERTURA DE LOCAL 

DESTINADO A CAFETERÍA, PASTELERÍA Y OBRADOR.  
Primero.-  Otorgar a DÑA. PAULA MANJÓN GOTTLOB licencia de instalación para 

cafetería, pastelería y obrador en el local sito en la Avenida de Oviedo nº 36, de Lugones, en las 

condiciones del Proyecto Técnico de obra y actividad, redactado por el Ingeniero de Minas y Energía 

en Grado (con visado colegial de 5 de diciembre de 2014 y del Informe de la Aparejadora Municipal de 
fecha 19 de marzo de 2015, Cuya copia se adjuntan al presente acuerdo. 

Segundo.- Otorgar a DÑA. PAULA MANJÓN GOTTLOB licencia de obras de 
adecuación para cafetería, pastelería y obrador en el local sito en la Avenida de Oviedo nº 36, de 

Lugones, en las condiciones del Proyecto Técnico de obra y actividad, redactado por el Ingeniero de 

Minas y Energía en Grado (con visado colegial de 5 de diciembre de 2014 y del Informe de la 
Aparejadora Municipal de fecha 19 de marzo de 2015. 

 

CONTRATACION 

 
5º.-EXPTE.- 25110V00J.- AYUNTAMIENTO DE SIERO. ADJUDICAR EL 

CONTRATO DEL SERVICIO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LAS 
INSTALACIONES DEL MERCADO DE GANADOS DE LA POLA SIERO Y EL CONTROL 
DE CARGA Y DESCARGA DE RESES Y SUS TAREAS COMPLEMENTARIAS 
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La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad, aprobar la propuesta 
del Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Siero de fecha veinte de junio de dos mil 
dieciséis, obrante en el expediente. 

 

FUNDACION MUNICIPAL DE CULTURA 

 
6º.-EXPTE.- 10710Z00T.- FEDERACIÓN ASTURIANA DE EMPRESARIOS.- 

SOLICITANDO LA SALA PRINCIPAL DEL AUDITORIO PARA EL 24 DE JUNIO CON 
MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE UNA ASAMBLEA GENERAL. SE SOLICITA 
EXENCION DE TASAS. 

La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad, por delegación del 
Pleno Municipal, aprobar la propuesta de la Sra. Concejala Delegada del Área de Educación, 
Cultura y Recursos Humanos, de fecha nueve de Junio de dos mil dieciséis, obrante en el 
expediente. 

 
7º.-RUEGOS Y PREGUNTAS 
En este apartado se produjeron ruegos y preguntas. 

 
La Pola Siero, a 04 de julio de 2016  

 
El Secretario del Ayuntamiento de Siero. 
 
 
 
 
Fdo.: Hermenegildo Felipe Fanjul Viña. 


